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ResolucróN ADMrNrsrRATrvA

Ciudad de México, a tre¡nta de enero de dos m¡l dieciocho

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ltiléxico, con fundamento en los
artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lll, l5 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción lll, 30 BIS
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad
de México, 4 fracción lll, 52 fracc¡ón l, y 101 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo
analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2017-3920-SPA-2285,
relacionado con la denunc¡a presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la
presente Resolución considerando Ios s¡gu¡entes:

ANTECEDENTES

Se presentó denuncia ciudadana, debido al ruido proveniente un local de la "Plaza de la
Soledad", ubicado en Anillo de Circunvalación 115, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de México; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan
en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tiena
en el Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad
de México es considerada como autor¡dad amb¡ental y es competente para conocer sobre los
presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y restauraciÓn del medio
ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y

proced¡mientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines.

Emisiones sonoras

La presente investigación se refiere al ruido proveniente un local de la "Plaza de la Soledad",
ubicado en Anillo de Circunvalación 1 15, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc; en este
sentido la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal en su artículo '151

señala que quedan prohibidas las em¡siones de ruido que rebasen las normas amb¡entales
para el Distrito Federal, asimismo la norma aplicable al caso es la NADF-005-AMBT-2013, que
en su numeral 9.2 señala que los límites máximos de emisiones sonoras serán de 63 dB (A)
de las 06:00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 06:00 horas. Por lo que en
atención a la presente denuncia se llevó a cabo visita de reconocimientos de hechos en la que
se constató ruido generado por una bocina ubicada en el local señalado en el escrilo de
denuncia, por lo que se solicitó estudio de emisiones sonoras a
Estud¡os, Dictámenes y Peritajes de Protección Ambiental de esta P
no fue posib ¡ealizarla, toda vez que mediante llamada telefón¡ca
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el ruido había desaparecido debido a que el nuevo personal del local ya no utiliza la bocina
para escuchar música.

As¡mismo, la persona denunciante mediante correo electrónico señaló que el ruido ya no se
había presentado por lo que manifestó su consentimiento en dar por conclu¡da con la
denuncia.

Por lo anterior, esta entidad promovió el cumplmiento voluntario por parte del propietario del
negocio quien dejó de utilizar la bocina para promocionar su local, generando que el ruido
desapareciera, por lo que se da por concluida la investigación de conformidad con el artículo
27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial
de la Ciudad de t\Iéx¡co.

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

. Se constató ruido proveniente de un local en "Plaza de la Soledad" ubicado en Anrllo
de Circunvalación I 15, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc; sin embargo, el local
cambió de administración y el nuevo personal ya no utiliza la bocina.

. La persona denuncianle, mediante correo electrón¡co manifestó su conformidad de dar
por concluida la investigación de los hechos que motivaron la presente denuncia,
debido a que las emisiones sonoras dejaron de existir.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
artículo 27 fracc¡ón lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Juríd¡cos de esta ProcuradurÍa, para su arch¡vo y resguardo.---

TERCERO.-Notifíquese la presente Resolución la persona denunciante.----

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora Amb¡ental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

C.c p ic
L G rr"r/ilgelCancino Agr¡ilar.- Procurador Ambienlal y delOrdenam ento Teritoria de la Ciudad de f\/éxico
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